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I N T R o o u e e I o N 

Desde siempre, en mi vida escolar, mi anhelo fué el de estudiar 
la carrera de Licenciado en Derecho, porque el saber encaminado a la 
Justicia os lo más humano que existe desde mi personal punto do vis
ta. 

El podar lograr un equilibrio entre lo Justo y lo Injusto es una 
situación dificil de discernir, puesto qua los criterios de los con
ceptos anteriores son muy subjetivos, es por asto que el estar lo sy 
ficientemente preparado es •fundamental para llevar a cabo esta esca
brosa tarea. 

Al iniciar la carrera de jurista no tenía idea del sistema qu~
debia de adoptar para mi estudio: sin embargo, al adentrarme en el -
área jurídica, me dí cuenta do lo importante que son los trata.distan 
o doctriñistas del De~echo, que con sus tcorias y conceptos persona
les contribuyen ampliamente en el enriquecimiento del campo jur!dico 
y, por supueuto, ele la propia ley, que e!J el producto del estudio y 
proceso leglslativo y es en ésta PO f1011d .. , ~ P"S"r .-lcl min•1ci.oso es
tudia y proceso aludido, suele tP.ner errores, así como un atraso cr2 
r.ológica; por estos mat~vos requiere la propia ley enmiendas 6 jurí
dicamente hablando, reformas. 

Un casa especifico es el contenido en el Articulo 2476 del c.c.J. 
referido al contrato de mandato, el cual a la letra dicP.t 

nEl mandato debe otorgarse en escritura públic~t 

I. Cuando el negocio para el que so confiere importe más Uo -
S 1,000.00 fMil Pesos) 

II. Siempre que sea general 
III. cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario algún 

acto, que conforme a la ley deba constar forzosamente en -
instrumento público. • 



Es en su fracción primera don~c considero se requiere una 
ro!o=~a, debido a que en la actualidad la totalidad do los ca
sos en los contr3tos da mandato se contemplan situaciones sup~ 
rieres a la cantid.'.ld de Sl,000.00 (Un Mil Pesos) respecto al -

in~er6s del negocio para el cual se confiere. 

El ~.otivo por el cual me nvoqul! a cate pl<!intoamlcnto es -
prccisamonta porque considero que la expresada norma es obsole 
ta, toda ve;: que hoy en d!a, como yá fieñ.l.1e, la cant:..idad do u; 

rnil posos la sup~ra el propio costo del papel en que so conti~ 
ne el contr<'.!to. 

Un.:i vez ~lasm~do lo nnterior y pi1ra llegar a 12stablcccr -
una solución a esta problcmática·ha decidido adoptar un estudio 

de inv~rtigación en el que co~sultaré varias obras de.ilustres 
jurista$, n (in de empaparme del tema. viSitando bibliotecas -
públicas, la bibliotoc.:i de mi. universidad; ac¡! como otra.a !ns
titucionus de carácter cduc<1tivo y bnncar!o, de igual manera -
~cutli~ a los pcriodicos oficiales da gobierno del Estado de J~ 

!l.sco: .::is! como del Eat~do de Micho1Jcdn, en donde se contienen 

Jos decretos de los gobcrnadore~. para efectos de saber la si

t~~ci6n del ~andaco formal en el pasado. Tambi~n me permitiré 
consultar los diarios oficiales de la federación ya q~c en es

tos se publican los aal.:Jrios mínimos generales diat:iO!l vigentes. 
Yconsidcro de surna importancia el atender a estos ya que mi i!! 

tención final es la de establecer una cantidad fijada en hAac-
11 salarios mínimos diarios vigentes. Porque. en otras palabras, 

hay necesidad de ajustar dicha c~ntidad, n nuestros días en 

términos ~cales, equivalente a esa suma. 

una veo: hecha ta reforma traei:.:ía como consecuencia grandes 

beneficios debido a que se subs~naría la obsolccencin de la 
norma y ~si en lo pos~erior se evitarla en caer nuevamente en 
esta ingongrucncia. 



C A P t T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EL MANOATO EN EL DERECHO ROXi\NO 

La palabra mandato proviene del latín mandatum de mando, as, 

are. rnandar, encargar. La palabr~ mandatum procede Q su vez de mA 
nus datio, e$ decir, dar la mano en scnal de confianza y, por cx
tcnsió:l dar poder •. C 11 

Al ad~n~rarnos ~n el ~studio del campo jurídico y conforme -
~studiarnos todas y cada una de las Instituciones de Derecho Civil, 
sabe~os corno el Derecho Romano viene ~ ~portar las bases de dichas 

Instituciones. salvo ligeras vnriantca debido a la evolución de 
la sociedad humDna, ~stas ~igucn vigentes hnsta nuestros días. 

El caso qur. nos ocupa, es un oj~mplo palpable de ello1 ns! el 
;.¡aest.ro Pet.it dice: "tl mandato es un contrato por el cual una pc.r. 
l!;o:ia,_ que acepta, de realizar gratuitamente un acto dotcrminado o 
un conjun~o de aporracioncu. El que dá el m4ndato se llama mandan 
t.~, mandator ó Cominus; y el que se encarga de ello se llama rnandA 
ta~io, pt"ocu:-at.or". t2l 

El contrato se perfeccionaba por e'l solo o.cuerdo de las par
tes; el consentimiento puedo ser d~do cxprcaamcntc, por palabras, 
por carta o mensajero, o bi~n. tácitamente, pues el que sabe quo -

un tQrccro obra por él y que no se opone a ello, es considerado cg 
mo dd~dolc un mandato tücito. 

Ln noción del mandato fué evolucionando en el Derecho Romanor 
durante l~ primera época el manda~nrio sola ejercía sus funciones 
gra~uitareantc, pero a fines de la época clásico se admitió que lns 
par~es estipularan de antemano unn retribución, pero ella nctuob~ 

tr.ds bien como una donaci6n de tipo honorario, porque a pesAr de -

(lJ ~~i,._~ig__¿e Derecho Ptivad~.- Editorial L~bor, s. A.

Sarce1or.a.- 1~67.~· Tn;:i.o rt:- Pfig."··2582 

12) .PE"!'lJ,,.Eugene_._,- Tratado Elcr:.ental de Derecho Romano.

Editorial Nacional, S.A.- Méxicó.- 1971.~:~d.g. 1412 
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•!lle pervivió el principio "mandatium nisi gratuito, nullun est". (3) 

El jurista Paulo nos comenta en ~u Diqcsto: "Es nulo el mandato 

si no es g=a~uito, porque trae su origen de la oficiosidad y de la
amistad: luego la retribución es contraria a la oficiosidad, porque

in=c:viniendo dinero, la cosa tira más bien a la locación 'i a la ce.~ 

duceión". (.;) 

Visto lo antP.rlor los elementos de validez del mandato en el 

Derecho Romano soñ los siguientes: 

a). Debe se~ gratuito.- Como yá lo comentamos este concepto va
rió durante l.:a pt.imcta úpoca, no cstnba permitido que las partes fi

jaran una rctrlbueión, pues de r.sa manera no habr!a mandnto, nino 

arrcnd~micnto de servicios o un contrato in~o~inado. No obstantc,

cc fijnb.:i rc~:unC""r.,ción a ciertos survicios, que por su naturaleza no 

¡•od.!.:1n ser objr.to de un arrendamicnt.o de serviciou. 

~ales eran los de los profesores, abogados, fil6sofos cuya remy 

nerao:-ión tom.:1ba el ncn:br~ de '' honor 

b). Debe tener por objeto actos lícitos, de otro modo es nulo. 

Este clemrnto no requiere mayores comentarios, no debía ir en contra 

dn lcyc~ prohibit.iV'1S o de interés público. 

el. J ntcrés pec1.:ni-:irio c1.cl mnndarit<' en la ejecución del mandato. 

En el transcurso de c.ste tr.:ibajo el lector se percatará que en nues

tri'\s lc:,•e-; vi.grnten, el mandato puede celebrarse para otros fines 

distintos del pecuniario ya que nuc::itras leyPS contemplan la posibi

lid.:id de celebrarlo tomando en cucnt.:i solo el que sean actoa jurídi

cos independientemente que de ullos se deriven consecucnciaa de í.ndg 

le cconómic.:i • 

Cabe hacer r.-.c:•nción .que en el Derecho Romano el mando.to no fué -

rcprescntati._.o, es decir, los actos realizndos por el mandator eran 

por su cuenta y a nombre propio. Lo. mentalidad del legislador roma

no no admitiía la idea de que se pudiera llegar a ser propietario 

por intermedio de unn persona libre y sui juris. 

(3) Enciclopedia Jurídica OM&BA .- Editores Libreros, S.A.- Buenos Aircs.-

196<t .- Tomo XVIII l'ag. '901. 

(41 Ibid.- Pag. 902. 
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Así pues, cuando un ciudadano ha dado mandato a un tercero de adqu! 

rir por él la propiedad de una cosa, CGQ mandatario no representa -
·al mand<:inti? 1 ',¡' aún cu<>ndo él reciba trndición un nombre d,cl mandan-

te, llega a ser, ne obsta~tc, único propictario ••••• (51 

Pero durante la Epoca Clásica, la regla según la cual no se 
puede adquirir la propiedad por una persona cxtrana, no subsiste ya 
rnds que la Mancipatio y la In Jure cesio. Pero bajo Justiniano é~ta 

regla sOlo tuvo un valor histórico. 

La solución que el genio práctico romano dió a este problema -
es la siguiente: 

Alfredo dá a Higuel e~ mandato de comprar en su notnbrc parn él 
mandante, una cosa ncc mancipio, y de recibir la tradición da ella. 
Desde que el propietario vendedor ha entregado la cosa al mandatario 

er. ejecución de la venta, él mandante adquiere su posesión, aún an
tes de haber sido informado de ello. Pero como no hay en ól la vo
luntad de ad~uirir 1 y, en el tradens la voluntad de enajenar ~n su 

provecho, el mandante Alfredo llega a ser al mismo tiempo, por ol -
efcct~ de la tradición hecha al m~ndatario Miguel, no solamente po• 

seedor, sino pro?ictario, Si por el contrario, la tradir.ión hn si
do hecha al mandatario por un no propietario, al mandante no puede 

obtener mds que ~i le hubiera sido hecha a él mismo. Es salamontc 
poseedor, pero puede usucapir. Sin embargo, la Usucapión (!orm~ do 
adq;.:irir la propicd<id por el sirr.plc transcurso del tiempo) no cc.micn. 

za a con~ar sino desde el día que ha sido informado d~ 1~ trariir.ión, 
porque es preciso que sea de buena fé y no puede serlo sin tenor 
conciencia de ~u ~ualidad de poseedor. (61 

Sin c~bargo, lineas ad~lantc nos oc~nla Potit un caso oxccpcig 
nal en que !le aúnitc el c<>ráctcr rcprcncntativo del mandtitario: "Si 
un~ persona encorg<> a un mandatario prestar an su nombr~ dinero a -
un tercero, poco importa qua el mandatario haya dado en mutum su 

propio dinero o al dinero del mandantci cq el mandante quiém se ha

ce acrcco:.lor al prr>&ratario; el mandatario está fuera de causa." 11 l 

{5)-?!:Tl:T~-'E:'t:gena. - op. ci ~. Pi49. J ll 
{~) lbió.- Pág 291 

(7) Ibid.- Pá9 417 
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Con los datos ya apuntados es posible dis.tinguir las carac

terísticas del contrato objeto de éste estudio y que son: 

CONSENSUAL.- En Derecho Romano los contratos consensuales 

se pcrfcccior.?n por el solo acuerdo de las partes, se contraen -

en esta forma, la venta, el arrendamiento, la sociedad y el man

dato. 

Estos contrato~ s~fiala Petit, se derivan del Derecho de Gen 
tes; constituyen operaciones de uso tan frecuente y de tnn grnn
dc utili(lc'ld pr.icticc'l, que se les Cllcucntra en todas las lcgiola

cioncs. A~i ~1 Derecho Romano no exige para la perfección de é~ 
te centra.to nln9Unil formalidad especial. 

La simpl 1.! con\•cncióu basta para que haya contrato, sin nin
guna sol~mnida•l do palabra o d~ escritura. El consentJmlcr.to 
p~e~e ~anif~starse de cualquier manera con tal que sea cierto. 

UNIL/\TER
0

AL.- Cerno y.'i. se anotú en la Prirncra Epoca el mnndn-
to fué unilaterial, sólo una de las partes se obligaba. PoPte-
ri~r~cnt~ al permitirse retribución, ~ste contrato fué bilateral. 

PRINCIPAL.- ntca de las características del mandato es que 

puede cXiEtir sin depender de otro contrato. 

SIU,\L,'\G:-t,\TICO l!-lPERFECTO.- Oc •"!cuerdo con Dr.ciudy Lacantincrie 

par~ arrccJar 13 n~turalc:a de un contrato debe uno colocarse en 
el momento en que éste se forma. 

!fa}· contratos q"ue en el momento de su celebración solo prod,!! 
ccn obligaciones para una de las partes, es decir, son unilatera

les, aunque por esos posteriores pueden nacP.r obligaciones a car
go de la otra parte. 

Considero que el contrato de mandato posee esta característ! 
ca, C'u~n<:lo se t:r;1ta del :::anda to gratuito, ya que en el momento de 

celebración ~olo engendra obligaciones para ~l mandatario {el de
cumplir el encargo encomendado) pero posteriormente pueden nacer

obligaciones a cargo del mandante como la de indemnizar al manda

tario por los gastos que hubiere ocasionado, as! cnmn indemni:ar-

4 



lo por el pago de los da~os y perjuicios que le pudiere ocasionar 
el cumplimiento del mandato, salvo que hubiere culpa o imprudencia 
del propio mandntario. 

GRATUITO.- Yá comenté con anterioridad que en el Derrcho Ro~~ 
no, el candato fué de tipo gratuito, pero que evolucionó y desde.
fines de la Epoca Clásica, l~s ~artes estipulaban una retribución
transformándosc en un contrato oneroso. 

s. 



EL Ml\?>IDATO EN EL DERECHO FRl\NCES 

Definición.- De acuerdo con los 1\rtic~los 19~4 y 1~85 del -
Código Civil Francés el mandato es un contrato en •rirtud del cual 

una persona llamada mandante, encarga a otra qUien se denomina -
11"1.:tnrlar..<t.-it;i, ln rc;ilización por cuenta de aquel de actos jurídi

cos. 

Para Jullicn no~nec;is~e, el elemento distintivo del mandato 
consiste en que· en el se ejecutan únicamente actos jurídicos, lo 

que \o ñi5t\n~uc del arrcndnmiento de servicios, pUcs en este se 

ejecuta •:n;1 t11r;~a l"atcrial, y de la rcprcscntación en que en cs

~a r,e ralizan netos jurídicos y m~terialcs. (8) 

Considera que el mandato es unilateral, ya que Pl ~rticulo-
1896 Gel Código Civil Francés establece que el mandato es gratui 
to, pudicndose admitir convenio en contrario. 

Para Bonnccassc, el mandato es una especie dentro del géne
ro de la rcprencntación, estimando que no es priVntivo del mnnd-ª 
to el carJctcr representativo de este pudiendo existir la repre
sentación en otro tipo de instituci6n. 

Así mim1•0 plnniol y Ripcrt considarnn que ·la representación 
es la regla qencral en el mandato Civi 'l, pero que puede quedar -

sup'!"i?:iirla !lir. qui: por ello deje de haber mandotoi ea precisat:\en
~e el efecto que se ptotluc~ nn el caso del tes~aferr~.(Prcte-noml 

Analizan e~tos juristns el mnndato del tcstnfrrro es un con 

trato simulado, ~n el que se oculta a los tercerea lo relación -
entre mandante 'l' m3ndatario, consideran estos autores que produ
ce planos efectos mientras no se per5udiqu~n los derechos de es

tos terceros. 

(8) BONNECASSE, Julien.- &lemrntoR de Derecho Civil.
Ediciones Jurídicas Europa-Ambr1ca, SA.- Buenos Aircs.-
1960.- Tomo XIV~-· Pág. 517 
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Por otro lado en materia mercantil el contrato de comisión es 
igualmente un mandato, aún cuando el comisionista contraiga una 
ob~i~ación personal. El corredor sólo os mandatario ~n ciertos c~ 
sos. Bonnccasse agrega que para el c6digo civil Francés Poder· 
(procuration) y Mandato son sinónimos, pero que en el uso corrien
te, poder es el documénto en que consta el mandato. 
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St. J.:/,NOATO EN EL COD!GO CIVIL DE 1884· 

Según el Código Civil de 1884, en su Articulo 2342 deciai 

Artículo 2J42~- uEl mandato es un acto por el cual una per

na clli a ~tra la facultad de? h.,,ccr en su nombre algunOJ cooa ". 

De la dc!~nición dada por é5a laqislaciún podla pcnsnrna 
que el m.:indato era un ilCto unilatcr.i:l, l'ª qu? solo ne hncla mención 
a ~un ac~o", lo que sucúclió f~é qua el legislador no uspccific6, si

no que psó la definición genérica, que puede comprender actos unila
terales y actos bilat~ralcs. 

Cant\nuando con la definición, nen su nombre alguna casa". 
Es~i~o que siqui~ndo la tradi~ión romana, esta regulación considcro

co:"'lo ._~lemc-nt:o coractcrístico del mO\ndato a la rcpruscntación. cs de

cir, reochnzó nl ni.;i,rul.ito no representativo. 

l\.l hace:- :ncnc-ión <>l objeto del J'llllndato, " a19Unn cosa .. , 
con~idurO que deban entenderse única~cntc los actos jurldicos a pcoar 

c!n lo di~r11csto en el Articulo 2344, el CU<ll dccín: "pueden ncr oUj,g 

to Uc-1 r.1anc!.:3.to todon los netos lícitos para los que lu ley no exijll 

1.-i .intcr\.:cncJ 6n p"rsonlll del interesado .. , y4 que los acto~ jur.!dicos 

son lus Unl.ccs que p•Jcdcn culcbrorse en rcprosontaci6n de otro. 

• 

1 

\ 

1 
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EL MñNOATO EH EL COOIGO CIVIL PT•R1\ EL DISTRITO FEDERT•L EN MATERIA 

COMUH '/ Pi~Rii. TOO.'\ LA RF.PUBLICA EN MATERIA FEOEílAJ •• 

El Artículo ·2546 del Código Civil para ol Distrito Federal 

en materia común y para toda la República en materia federal softalar 

"El mandato ce un contrato por ol que el mandatario so obl! 

ga a ejecutar por cuenta del mandante loe actos jurídicos que esto -

le encarga", 

Analizando su contenido encontramos lo aiguiento1 

al, Uo hay. lu9<1r a dudas de qua se trata do un contrato1 así lo def! 
ne ol precepto antes dicha. 

b), Tampoco cabe la duda de qua se refiera o no a actos jurídicas, -
ya que la propia definición lo hace limitarse oxcluaivamonto a netos 
jurídicos, 

e). La t:..crccra c.'.lractcr!stica consisto en qua on el Código de 1884 1 -

s<:i decía "en su nombr-:" y en al del Distrito so dice " por cuenta "
según. lo comentó con anterioridad la roprostación yn no os cnraotor!,!! 
tica dQl mandato, 

"e·n su non:brc", significa 

se consicicran como hechas 

representación. 

qua los actos ronlizadoa por el mandatario 

dircctnmcnto por al mandante, y oso os la 
~ 

En. ca::;bio "por cuenta " significa que loa actos efoctuadoa por ol 
mandatario repercutirán on ol patrimonio del m.lndantc, pero cualqui.or 

rolaci6n de Derecho so entandará entro el mandatario y·cl tercero, -
co~o si eso obr~ra en nombro propio, aunque posteriormente, en virtud 
del mandato, aquellos efectos que se vincularon con la persona del -
a3ndatario, rccacránsobre el patrimonio del mandante. (9) 

Estimo que el antecedente hist6rico del mandato no-rcproscn 
t.ativo, es la convcnci6n do proto-nom dol Derecho Frnncóe o contrato 

de testaferro, que anteriormente expuso. 

(9) ROJIZlA VILLEGAS, R.'.lfael.- Compendio do Derecho Civil.

Editorial Libros de México, SA.- MóxiCo.-1.968.- Tomo lV • ..Pág. 263 

• 



C A P l T U L O ll 

ELEMENTOS DE EX:ISTENCIA Y DE V1\LIOEZ DE LOS COHTRJ\TOS 

EVJ\LU,\ClON DE ESTOS ELEMENTOS EN EL M.\NDATO 

El Articulo. 1792 del Código Civil para el Distrito Federal 
en materia común y para tod~ la República en materia federal, nos 
dice: "Convenio es o:?l ncue:-üo de dos o rn.is personas para crenr, 

tran3fcrir, m:"ldificar o extinguir obligaciones"· 

El Artículo 1793, del mismo ordenamiento senala que: "los 
con\•enios que producen o trans(ieren las obligaciones y derechos tg; 

1:1an el no:nbre di? contratos" 

ConsiCero ~u~ la definición antes mencionada debe aplicarse a mi e~ 
tuclio, debido a que el C.C,J, omite dar éste concepto; así como to

mando 'en cuenta una intcrprct.ación histórica, de que "1a legislación 

jalisciense, siguió el modelo de dicho ordenamiento, es decir, el -
Código Civil del Distrito Federal. ' 

Una vez aclarado lo anterior y apoyándome en lo prescrito 
en· el 1\rtículo 1715 del C.C.J, que dice: 

" Para l~ existencia dP. un contrato se requiere: 

I, Consentimiento 

II. Objeto que pueda ser materia de contrato: y 

III, Forma, cuando 1a ley prevenga que debe revestir algu

na determinada, corno solemnidad del acto 
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Elementos de Validez 

Sin e~bargo, a~n Cuando concurran los elementos de exis• 
tencia. para que un acuerdo de voluntades tenga la eficacia. es 

necesario que estén present~s otros elementos. que son llamados do 
valide:::. 

~n efecto, concurriendo únicamente los elementos de existencia ol 
acto existir&; pc:o se precisan otros requisiteos rara qup el ar.to 
valga. 

~sí ~l Artícul~ 1716 del c.c.J. se~ala n contrario sensu 
los elementos .a que h;:icc::ia.'i mención al decir: 

~ El contrato puede ser invalidado: 

I. Por incapacidad 

II. Por vicios del consentimiento 

IlI. Porque su objeto y su causa sean il!citost 

IV. Por defectos en la forma establecida por la ley." 

Pues bien, la ley ha establecido que no basta la crcaci6n de un -
acto, sino que se requiere además que las voluntades quo en ól 

intervinieron, saan personas conscientes de lo que hacen, CAPACES. 

Más sin embargo, no es suficiente que sean capaces1 se requiere -
ad~más que se manlficsee la· voluntad de manera libre, na forzada¡ 

es decir que no haya vicios del consentimiento. 

1 ·• ' 
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Pc:o aparte do los dos requisitos nCncionado~ se bus~a que el obicto 
sea lícito. 

Por 1ltitt>.o, la ley requiere que el acto se manifieste al mundo del -
Derecho, en la forma que ésta determine. 

Una ve: Cstablecidos los elementos de existencia y de vali
de~ de los contratos en qencral, pasarnos a~~nli:ar uno por uno dichos 

elementos y así aplicarlos al contrato de M.;.nd;l.to. 
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CONSENTIMIENTO ,-Corno yá quedó escrito, este es un elcmen

.to exist&ncial de los contr.:i.tos. 

este elemento es de suma importancia, debido a que el acue~ 
do de volnntadl?s par.:i. que se dé, es necesario que lo expresen y as! 

se tenga una manifestación exterior do dir.ho ar.uerdo. 

Ahora, para que se dó este ~lcrnento, debe pasnr por doG fases, que
son: 

a), Oferta o Pnlicitaci6n Yt 

b). Aceptación. 

r.a oferta es la declaración unil.:i.tcral de la voluntad que

pone en marcha el engranaje para el nacimiento del consentimiento -

contraactual, la Aceptación es la culminación y perfeccionamiento -

de ese c~nsentimicnto, 

Es Ce gran importanci~ dctcrmir..:i.r en que momento so perfecciona el
conscnti~icnto, pucn pueden surgir problemas, por ejemplo en cuanto 
a un contrato que regirá en caso de uno nuevo, a la capacidad de las 

partes, cte. 

Puede suceder también que el acuerdo sea entre ausentes, siendo im
portante saber en que rr,omcnto se perfecciona el consentimiento. 

Por lo que respecta al Mandato, el Artículo 2468 del c.c.J. 

resuelve todo probable problema que pudiera suscitarse, ya que de -
acuerdo a tal disposición senala que el Mandato se reputa perfecto 

por la aceptación del mandatario. 

&sa aceptación puede ser, ~xpresa o tácitar se considera -
que hay aceptación expresa cuando el mandatario así lo manifiostn1 

y tácita cuando és~e realiza actos propios de su encar90 sin opone~ 

se a ello en nin9ún momento. 

Cabe h~cP.r mención, que el Mandato contempla el único caso en que -
el silcr.cio produce efectos de aceptación. 
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A~! pues, el Mandato en general requiere para su porfecci~ 
namicnto, que el man~~tario manifieste, expresa o t~citamcntc, la 
aceptación. 

, 
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~.1'.Q.:.:: Los tratadistas nos hablan de objeto del con
.trato y objeto de la obligación. 

Objeto del contrato u objc.to dir.ccto, es la creación o transmisión
de derechos y obligaciones. 

Objeto Ce la obligación u objeto mcdiat~ o indirecto, es la meta que 
se persigue con la relación contractual, la conducta del deudor, ya 

sea dAr, hacer o abntencrse. 

Dcsgraciada~~ntc el c.c.J. confunde los términos, pero resulta obvio 
que el Artículo 1746 se refiere al objeto indirecto, que a la letra

dice: 

" son objeto de los contratos: 

I. La cosa que el obligado debe dar; 

·II.-El hecho.que el obligado debe hacer o no hacer." 

Entonces, por lo que respecta al Mandato, veremos que el oB 
jeto es una conducta, un hacer de índole netamente jurídico, pero 
ejecutado en nombre de otro. 
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SOLEMNIDAD.- Como yn se vi6 y se anotó con antcrioridnd 
los contratos requieren de consentimiento y objeto parn poder exi.!! 

tir. pero de manera eventual la ley considera neccoario incluir un 
elcmunto m~s: la solemnidad. 

La Solemnidad es un conjunto de elementos de carácter exterior que 
=odca a la v~luntad de las partes que contratan, mismos q~e la ley 

exige por considerar que el objeto del contrato a celebrar debe 
constar de forma necesari~. de tal manera que estando ausentes di
chos requisitos, la ley sanciona a las Voluntades con la inexistc!! 

cia del acto que se pretendió celebrar. 

I:stirr.o que en nuestro derecho, en materi.:i de contrntos, no existe 

contrato alguno en que la ley exija que se llenen r~quisitos form~ 
les, so pena de inexistencia, ya que ,,~nquc sí obliga n que reVi_!! 
t<in cii?rt.as: formalidades, estós producen .efectos aunqUe cnrezcan de 
ellas, pudien(l::> convalidarse, cosa que no sucede trat.:i.ndosc de los 
acto:; qu,~ adolecen de iucxistcncia. 

Yá hice mención, a ~u~ no es suficiente que en los contratos estén 
presentes los elementos de existencia, sino que además sa requieren 

las ele~cntos de validez. 

scnalaré en primer término, siguiendo el orden del citado 

Ártículo 1716 a la : 

CAPACIDAD.- Es la nptitud Jurídica para ser sujeto de d2 

rechos y obligaciones y parn hacerlos valer. 

De la definición antes dada se infiere que hay dos clases Ue capa
cidad: 

n). Oc goce: ser sujeto de derechos 

b). De ejercicio: hf'.CCr valer esos dPr,.chou; 
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Ejc~plo: Un menor de edad puede adquirir bienes, esa ~s la capa
cidad de goce, pero no podrá venderlos porque carece do la capa
cidad de ejercicio. 

En lo que respecta a la capacidad para el mandato, el -

maestro Rojina Villegas, nos dice: 

" Este elemento de validez presenta en el mandato características 

especiales. t:o basta la capilcid.:i.d genernl par.3 contrat.l.r en el -

~3nd.:i.~tc, ést~ debe tener una doble capacidad: a) para contratar 

'..' b) para cfcctu.::ir el acto jurídico que encomiende el m.'.lndatario. 

En un c~ntrato par.3 enajena~, el mandante no solo debe tener cap~ 

ciCad par."1 contratar, 1sino tarnbicn para enajenar. " (l) 

Un rr.anor de edad c~ancipado que tiene capacidad general para con
trattlr, pero no p3ra ejecutar actos de dominio sobre inmuebles, -
no podr.:i conferir rnanrlato par.:i esta clase de actos. En cambio, -

el mandatario, basta que tenga capacid.:id general en el mand•"lto re 
resentativo. En el no-rcprcscnt:ttivo como 13 relación jl!rÍdicn -

se constituye directamente entre mandatario y tercero, la capaci

dad del ~andatario debe ser, no s6lo general, sino especial para 
ejecutar el acto jurídico de que se trate. 

(1) ROJINA VILLEGÁS, Rafael.- Derecho Civil.- EditoriaJ.Ldbros do 
xáxico, SA.- México~l968.- Tomo IV.- Pág. 268 
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AUSENCIA DE VICIOS DEL COSSESTIMIENTO.- Se puede entender 

por vicio, la ro~liznción incomplotn o defectuosa do cualquiera de 
los clc~entos oscncinlcs de unn instituci6n. Es decir, cunndo un 

clc~.cnto de e:.i:istcr:cin se renli-z.a do mnnora imperfecta, cstd. viCi.e_ 
do. 

En el c.c.J,, en su Articulo 1731, contompln corno vicios
dol cons~ntimicnto, el error, ln violencia y el dolo o mala !é. 

Mpartc admite ln existencia de otro vicio: la lesión, según se de~ 
prende de lo dictado <!n <!l Articulo 2149', el que n 13 letra dico: 

" La fn~ta de for~a establecida por la ley si no se trata 

de netos soloor.ncs, as! cor.to el error, el dolo, la violcncii'.\, la lQ 

sión y la incapacidad de cualqui~rn de los autores del acto, prod~ 
ca la nulidad relativa del mismo. 

Más ~dclcntc el Artículo 2151 del mismo otdenarnicnto consi~na: 

" La nuliUntl por c<>usa de error, dol6', violencia, l'l:Ji6n
o incapacidad, sólo puede invocarse por el que hn sufrido esos vi

cios del contcntimicnto. SQ h.:1 perjudicado por la lesión o es el -
incap.:i;:z. " 

;;/in cuarido éste últir:to precepto excluye a la lesión de los viciolf 

del co:lscntirnionto, si l.'.l considera como un vicio del contr;:zto, t2_ 

da vez que pu.cda dar lugar ol pedir la nulidnd del hcto que ndolcce 
de ese dcfcct.o. 

Oe esta forma, si admitirnos la presencia de esta imperfección lóq! 

camcnte se debe encuadrar dentro de los vicies del conscntirnicnto. 

Ahora abordaré aunque en br~vo cnda una de estas figuras: 
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El Error.- EJ. error es una creencia sobre algo del mundo 
exterior, que está en discrepancia con la realidad. 

Es esencial al consentirnicrito, el que éste se exteriorice fundán

dose en una adecuación psicológica con la realidad y si hay error, 

dicha voluntad estará viciada. 

El c.c.J. distingue tres categorias del error en nl cansen 
tirnienc.o. 

Error Obstáculo.- Impide que ol contrato nazca, por ejem 
plo; una d~ la6 partes cree que está realizando una compxaventa y 
la otra, cree que es una doñación. (Art. 1732 c.c.J.). 

Error nulidad.- Como su nombre lo indica, produce· la nul! 

dad del contrato. (Arts. 1733 y 1734 del C.C.J,); sn· convalidnci6n 
depende de la gravedad del error. 

Error Indifer"cncia.- No afecta las cualidades sui::tancin

lcs y sólo amerita rectificación. (Arts. 1735 y 1736 de c.c.J.). 

Nuestra legislación define el DOLO o MJII,A Fl-:, comot 

DOLO.-
"Cualquicra sugestión oa.rtificio que se emplee para indu
cir a error o mantener en 61 a alguno de los contratan
ti:is.", y por 

MALA FE.-
"La disimulación del error de uno de los contratantes, una 

vez conocido." (Ar t. 1737 del c.C.J.) 

El Dolo viene a constituir una conducta positiva, un hacer, tendie.n 

t~ a maniobrar para inducir a la otra parte al error. 

La Mala Fé es ~na conducta pasiva, es decir, conocido el error no -

se lo hace ver a la otra p~rte. 
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En materia de contratos, el Dolo es cuasa de nulidad. (Art. 2151 -
de] c.C.J.) 

LA VIOLENCIA.- Es primordial que la volutad de los contr,!! 
tantes debe ser libre y espontánea, por lo que la ley considera 
que la presencia de ~iolencia cs·rnotivo de anulnbilidad de un con
trato. ASÍ lo señala el Articulo 1740 del C.C.J. y dice: 

"E:!:! nulo •-•l contrnto celc-b?."ndo por violencin, yn provcnqn 
esta ~e alquno da los contrntantcR, ya ~e un terccr9, interesado o 
no en el contrato." 

El t,rticulo 1741 del c.c.J., r.enala: "Hay violencia cuando se cm
pl~a [u~r=a física o amenazas que import~n peli~ro de p~rder la Vi 
d~, ln honra, la libertad, la salud o una parte considerable de 
los bienes del contr;'l.tontc de su cónyuge, de sus dcsccncicutes o -
de su~·pariCntcs colaterales dcn~ro del segundo grado:" 

1.ICITUD DEL OBJETO.- Al adentrarse n' este punto, cabe se
na lar qu~ hice manci6~ anteriormente con respecto a los tipos de -
obj~to, que son dos: 

a). Cl objeto directo del contrato o inmediato y: 

b:. El objeto mediato u objeto de la obligación. 

Apunté que el objeto d~ la obligación es la conducta que debe rea
lizar el deudor, sin c~bargo, la ley confunde estos términos al m~ 
nifestar en el citado Articulo 1746: 

"Son objeto de los contratos: 

1.- La cosa que el obligado debe dar: 

2.- El hecho de que el obligado debe hacer o no hacer." 
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L'or.io elcr.icnto de. existencia, p.:i.ra todo contrato se r<.>quiere un 

objeto: en e6te caso el legislador h.:i.ce r.iención al objeto,dire~ 

to C.el contrato; es decir,. al efecto de contraer obligaciones o 

de dar nacimiento a ellas, 

El objeto es a mi juicio, obligarse por medio de ln celebración 

del contrato; y d~l mediato o indirecto, el objeto es la condu~ 
ta que se persigue del obligado. 

Habiendo entendido lo que es el objeto de la obligll.ción (objato 

mediato) estudiemos el precepto correspondiente. 

La fracción 111 del Articulo 1716 ( al que yá Qnoté en 

este capitulo), r.os habla óe un objeto y de una caus.n lícitos. 

Entiendo por c.:i.usa, la razón que induce a los contra~antes a 
pactar. Se equipara con el motivo y el fin de la obligación. 

Ejemplificando, espero quede comprendido lo que es ol
objeto y lo que es la causa: 

Un juez otorga mand.:i.to para que el mandatario compre -
una casa: hasta aquí el objeto es perfectamente licitar estamos 
ante un mandato especial para actos de dominio (Mandato Judicial). 
Pero esa casa se va a ñdquirir en remate en un juir.io que co-

noca dicho juez, l.:i. causa será ilícita. 

De aquí se desprende que si la causa o motivo ~s ilícita, prod~ 
eirá la nulidad del acta. Esta ilicitud es sumamen~c difícil -
de apreciar, ya que la prueba deberá versar i::obrc lo que piensan 

realizar los r.antratantcs, dicha de otra for~a no se sabe cuales 

son las intencinnP.s (le los _contratantes. 

~A_F~ Se debe entender pcr forma de las contratos, 
la r..añt'.lra 0 modo de extcrnarse la voluntad c1e los que contratan, 

conforme lo disponga a pe~mitA la lny. 
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i. 
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La voluntaü ü~ las part~s ~e pu~de cxternar de dos formast 

a). t:!xpresa y, 

b). T6.cit.a. 

Expresa.- Resulta cuando la ·1oluntad se r.1anifiestn verbalmente, 
par escrito o por signos inequívocos. 

Tácita.- Se presenta cuando ln voluntad resulte de hechos o ac
tos que ln prosupongan o autoricen a presuponerla. 

A.tendiendo a las restricciones que la l,ey impone a los contratos 
en relación con la apariencia que deban revestir, paru tenerlos 

por r.clcbrados y por ende producir tor1os sus ""fectos, hay contr~ 
tos; Conscnsu.,l~s. formales y Solemnr.s. 

eor.r.cnsu~l0!'<.- Su pcr!:cccionlln estos contratos por la simple man!_ 
festación del acuerdo de voluntades. 

Forrnalcs.-Son aquellos contratos que para su validez, se requiere 

que •!l consentimiento se rnanificnte en escritp privado, redactado 
por las partes. En estos contratos lll formll es un requisito de -

valide7., que si no se observa, produce la nulidad rclutiva del 
contrato, la cual puede desaparecer por confirmnción o ¡.presCrip.:.. 
c.i6n. 

5<>lCl"\lH?!'l.- Son aquellos contratos que para formarse o constituir
se es necesario que el consenti~icnto se manifieste en escrito p~ 

blico =cdactado por Notario. 

en 
si 

esta clase de contratos, la forma es un elemento esencial que
no se observa, el contrnta na llega a existir jurídicamente. 

22 



C A P I T U L O III 

EL MAND~TO EN E~ COPIGO CIVIL DEL JhLISCO 

Definición.- El hrtículo dice : M El Y.andato o procuración 
es un contrato por el cual una persona dá a otra la facultad do ha

cer en su nombre algun~ cusa.• 

En los tQ:r:1inos antes cxprc!;.ados se dosprcncic q11c la Ley -

considera al mandato corn~ un contrato, dicho contrato tiene como c2 
rac~c:íscica la representación; es decir la facultad otorqnda a una 

persona de hac~r en su nornb_rc alguna cosn, 

Por ~cdio de la r~prc~cntación la voluntad jurídica del r~prcscnt~

Co concurre a la cclebraci6n del acto, afectando $U patrimonio dicho 
ac::.o. 

Cbjcco.- Art. 2469, dice: MPucrlcn ser objeto del Mandato -
to.dos lo~ actos licf t,:.,s pütn los que l.n !.""Y no exiqc la int:.orvcnciÓ'"I 
p 0 rsonal d~l interesado " ;.Un cuando el precepto tn<:'ncion:i 9enóric~ 

mc~~e "actosN, cabe especificar que se refiere únicamente n actos• 

jurídicos. 

En cuanto a la c~tensi6n del objeto, el articulo 2474 nos 
dice que puede ser general y especial; a su vez el Gcnor~l puede 

ser: 

1.-Judicinl, el apoderado rcprcscnt.:! ·41 poderdante en todo 

negocio de juridicci6n voluntaria mixtn y contcnciosft, desde su 

principio hasta su fin. Siempre que no se trate dc'actos que confo~ 

me a las lcy~s requieran poder: especial, pues on tal caso so consig 
narán dctall~damcntc las facultades que se confieran con su carácter 

de cspcciülid~d. 

2.-Para ~dministrar bienes: el apoderado tiPOC toda clase 

de iacul~adcs administrativas, 

3.-Para ejercer actos de dominio: el apoderado tiene todas 

laG facultades d~l duPno, tanto en lo relativo a los bienes, como -
pera Pacer ~oda clase de 9es~ioncs para defcnd~rlon. 



Especial.- Este mandato se constituye, cuando se 1imitan 
las facultades de los apoderados, expresa y claramente, ya sean -

judiciales, de dominio o administrativos. 

En cuanto a la forma de manifestarse la voluntad, puede se.r: 

Tácito,- El Artículo 2468 nos dice que cuando el mandato 

implica el ejercicio de una profesión se presume aceptado, en téE, 

minos generales, si no se rehusa dentro de tres días, cuando se -
a(r~ce al público los servicios de dicha profesión. 

Ya comenté con anterioridad que este ca' el único cnso en nuestra 
legi~lación en que el silencio determina efectos de aceptación, -
ya que ul sistcmn nada expresa. 

Vcrlial.- Art. 2471: "E.l mandato puede ser escrito o veE_ 

bal" y el 24.73 dice: "El mandato verbal es el otorgado de palabra 
en'.:.re presentes hayan o no intervenido t~stigas. 

Cuando el mar.dato haya sido vcrbnl dfbe ratificarse por 
escrito llntcs de que concluya el negocio para c¡uc se dió." 

Aunque el lcginlador es s\1mamcnte parco en este aspecto, 

creo que cuando el intcrús del negocio no exceda de mil pesos, p~ 

dró ser verbal P.l mandato, naturalmente ratificándose por escrito 
;:i:ú:cs de l<l conclusión del negocio. Ho obnt<lnte,, el Art. 2477 d.!, 

C•!: "El mandato pndr6 otorgarse en escrito privado firmado nnte -

dos testigos, cuando el interés del negocio para que ne confiere 

no exceda de mi 1 pesos. '' 

Nótese que el legisla.dar usa el túrmino "podrá" y nL• "deberá" por 

lo G~c cr~o cu~ debe a.utori=arse ln forma sugerida.. 

Escrito,- Esta forma tiene diversos variantes, tomando -
en cucntu la cuantía del negocio, la extensión del mandato, o la 

Au~oriCad nnta qui~n se vá a llevar a cabo el asunto. 
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E~ Escritura ~ública. 

1.- Cuando el negocio no exceda de mil pe&os, 
(Art. 24·16 Fra(:'C. I) 

2.- Sicm~re que sea General, (Fr~cc. Itl 

3.- Cu3ndo en virtud de dl, haya de ejecutar el 
rnandatar~o algún acto, que, conforme a la ley, 

deba constnr forzosamente en instrumento públi
co. ( Fracc. III) 

En Escrito ?rivndo r~tificado ante Notario o Juez.-

l.- Cubndo el mandato so otorgue para asuntos 
administrativos. lArt. 2412 Fracc. IIJ 

2.- cuando es Judicial Especial y el monto del ne
gocio no c)(cndn de c::inco mil pesos. (Art. 2509 I 

Renrcscntativa y No Representativo.-

Nuestro Código admite la prcs~ncia de ambos casos, ya 
que el Articulo 2481 dice: ttEl mandataria no es responsable p~ 

ra con los terceras con quienes cont~ata, sino ~so obliga 
personalmente o traspasa los limites del mandato sin dar a aqug 

llos conocimiento suficiente do su poder"~ 

TanbiGn el Art. 2482 hace alusión al mandato No Rcpre
s~ntativo al declarar: tt cuando el mandatario obra nn su propio 
norr.bro. al mandante no tiona acción contra las personas con qui.2 
ncs al mandatario ha contratado, ni estas tampoco contra el man 
d11ntc ••• " 
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De los diversos modos de terminar el mandato.-

El Artículo 2517 scnala las causas por las que puede ter

minar el mandato: 

I.- Por Revocación. 

Esta fracción se complementa y está ralacionada con el 

Art. 2518 que a la letra dice: 

"El mandante puede revocar el mandato cuando y como le PA 
re:ca '• menos en nqucllos casos en que Sl,l otorgamient;o se hubiere -

eotipulado como una condición en un contrato bilateral, o como un 

rr.edio pa!"a cumplir una obligación contraida. 

En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar al -

poder. 

L.:t parte que revoque .o rl'nuncic .el mandato en tiempo in!?_ 

pur~uno debe inde1r.niznr a la otra de los danos y perjuicios que le 

cause." ' 
Asimismo, cuando se ha dado mandato para tratar con determina PCE 
sena, el mandante debe notificar a ésta la revocación, so p~na -

de qui...•d.:i.!" obliq.'ldo por lo,r;: .:irtos· del m;:ind.:it:.:triO ·ejecutados d~Apués 
du. la rcvoc.:tción, siempre y cuando hnya habic~o bul'."na fé de parte 

tlc co.:i pcrsnr..;i., 

II.- Por la renuncia del mandatario. 

Este no puede renunciar sin avisar a su mandante o sust! 

tuir el. mand.:ito si está autoT:i:ado para ello. 

III.-Por la rnucrtc del mandatc o del mandatario. 
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El mandato es un centrare que dado su carácter perso

nalisirr.o .?S imposible que se transfieran los derechos y oblig!!_ 
cienes que emanan del mundo, por la muerte de alguno de l~s 

contratantes. 

Sin embargo, con la muerte de alguno de ellos puede -
trastornarse un negocio, que requiera de decisiones inmediatas, 
por lo que ln lo.:y ('Otima que en caso de muerto d~l mandiltar.lo, 
sus herederos practicar.in solamente las dili.qencias indispensa
bles para evitar un perjuicio. 

IV.- Por Interdicción de uno y otro. 

El maestro Rojina Villcgas, agota con claridad este -

punto al exponer lo siguientc1 

"Requiri¿.ado el mandato que umb.'ls paz:teG tengnn la cap!!_ 
cidad general para contratar y que además el mandante tonga la 

capacidad especial para celebrar los netos jurídicos que enco

miende al mandatario es lógico que al cesar la capncidad de uno 
o de otro, porque s~ declare su estado de interdicción, tendrá 

c¡U(> crncluir el mandato. Tratándose del mandante, su dcclaraci6n 

de interdicto h<1rá que se le nombre un tutor, quien so.:rá en lo -
sucesivo su legitimo rcprcscntantr.. En cunnto al mandatario, es 

e•1icler.tc q1..:e no solo habrá un obstáculo jurídico por su incapa
cidad para que pueda desempenar el mandato, sino que también por 

su ~~tado de enajenación mental o su falta de inteligencia sobrs 
venida por una causa posterior, le impedirá con su cometido." 

v.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión -
del negocio para el que fué concedido, 

En efecto, comunmcnte el mandato general se agota en un 
solo acto, ejemplo: al rr.andato otorgado para realizar uno compr,!_ 

vcnta1 se extingue una vez que se llevó a cabo ese acto. 
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VI.- En_ los casos previstos por los Artículos 718. 719, 
720, y 2514. Los primeros hacen referencia al caso de ausencia, 
del riandatario, yn que el mandato fué otorga.do por el mandante. y 

cs~á plenamente constituido porque si se ausentara el mnnqnnte, 
el ~nndntario tiene la obligación de llevar n cabo el o los actos 
jurídicos que están .n su encargo. 

En cuanto nl último n~ticulo; es decir el 2514, ~stc h~ 
ce ricnci6n exclusivamente al mandato judicial. 

, 
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C A P I T U L O lV 

ES'tllOIO COMP/,RATIVO CON OTROS ESTADOS DE LA REPUBLICA 

El objeto de éste capítulo es el de considerar la situación 

que prevalece respecto del mandato formal en algunos de los Estados 
de la República. Para de ésta forma comparar y anali?.ar lo que dift 
ponen lo~ códigos civiles de los Estados, para con lo estipulado en 
ésta materia, en Jalisco. 

Las legislaciones civiles a tratar son las de las siguientes Entida

des Federativas: 

al. Aguascalicntes k). oaxaca 
b). Baja California ll. Puebla 
e). Campeche m). Quintana Roo 

d). Coahuila nl. San Luis Potosi 
e). Colima nl. Sonora 
f). Guerrero o)• Tabasco 
g). Hidnlgo p). T.i.mnulipns 
h). Michoacán q). Tlnxcaln 
l). Nayarit rl. zacatecas 
j). Nuevo León 

Una vez expuesto lo anterior, paso a citar el Articulo relativo al 

mandato formal que contempla cada una de laS lcgiAlaciones civiles -
de los estados anotados. 

Siguiendo el orden alfabético cito en primer lugar nl Estado de Agua~ 
calientes que en su Articulo 2427 nos dice: 
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a). Aauascalientes 

Articulo 2427 .- " El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poOer !irmada ante dos testigos y ratificadas -
las f.irrnas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces 

o autoridades adMinistrativas correspondientes: 

¿. cuando sea general: 

II. Cu~ndo el interés del negocio para que se confiere -
llegue a tres mil pesos o exceda de esa cantidad: 

III. 

Atendiendo a lo que dice este artículo, entiendo quo en -
el Esta~o de Aguascalicntes, ~e tiene la opción entre otorgar el 

~a:idato en escritura pública o bien en escritura privada, sicrnppre 
y cuando se llenen los requisitos de las firr:i.:ts de los testigos y 
del otorgante, ratificadas ante notaria o en su casa ante los jue

ces a autoridades administrativas que corresponda. 

Sin embargo, al consultar el Artículo 2476 de C.C.J. nos 

d.:i.:nos cucnt.a que existe una exigua diferencia en términos rnonéta
rios entre los das Estados, yá que mientras en Jalisco es de 

S 1,000.00 (Un m!l pesos), en Aguascalicntcs es de$ 3,000.00 

('l'rcs nil pr>sas). 
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b). Baia California 

Articulo 2~29.- ~ El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas -
las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces 
o autoridades üdministrativas correspondientes: 

l. cuando se general; 

II. Cuando el interés del negocio para que 
se confiere llegue a cinco mil pesos o 
exceda de esa cantidad, 

lII. 

Respecto a lo. estipulado en el Estndo de Baja California, 
es el mis~o caso al del Estado de Aguascalientes es decir, dr co~ 

templa la opción de otorgarse en escritura pública o en su caso en 
simple carta poder llenando por supuesto, los requisitos menciona
dos. Pero con referencia a los importes se presenta una diferencia 
contra la cantidad estab.lecida en el Estado do Jalisco que es de 

S 1,000.00 (Un mil pesos ) y en esto Estado de $ 5,000.00 (Cinco -
mil Pesos ). 
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pública: 

c) • Carnee che 

Artículo 2454.- " El mandato debe otorgarse en escritura 

I. cuando.sea general; 

II. Cuando el interés del negocio para el que se confiere 

exceda de un mil pesos: 

III. 

Comparando lo que previene las lcgislaci6n civil de Jalisco 

::i.· de Campeche, estas se encuentran en el mi!Jmo caso en decir, es 

obligatorio el que se otorgue en escritura pública el mandato se ge

neral, y cuando el interés de~ negocio para que se corfiara exceda -

de S 1,000.00 {Un mil peso). 

' dl. Coahuila 

Artículo 24~9.- "El mandato debe otorgarse en escritura P& 
blica o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las -

firmas del otorgante y testigos ante Notario, ante los jueces o aut2 

r i"dades adr:linistr.3tivas correspondientes: 

I. Cuando ~ea general; 

II. cuando.el interés del negocio para que confiere llegue 

a cinco mil pesos o exceda de esa cantidad; 

III ••.•.•••••• " 

Analizando este Articulo encontramos al igual que en los ª.!l 
~erio~cs la opción de otorgarse el mandato, yá que en escritura pú

blica ó bien, en carta poder. Atendiendo a la cnntida~ existe tam

bién diferencia mientras que en Coahuiln es Ue S 5,000.00 (cinco mil 

pesos) en J~lisco es de S 1'000.00 (Un mil pesos). 
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e). Coli::ia 

Articulo 2445.- "El mandato debe otorgarse en escritura 

pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante Notario, ante los juecen 

o autoridades administrativas correspondientes: 

l. Cuando se general; 

II. cuando el interés del negocio para que 

sea confiere 1lcgue a tres mil pesos o 
exceda a esa cantidad; 

III. 

-Observamos que existen similitudes entre los ordenamien
tos a los que nos hemOs referido, y así mismo las mismas diferen
cias senaladas con anterioridad en lo que se refiere a las canti

dades fijadas por los Estados y la fijada en el Estado do Jalisco. 

f) Gu~rrero 

Ar::.ículo 2555,- "El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y los testigos ante notario, ante los 

jueces o autoridades ad~inistrativas correspondientes: 

I. cuando sea general; 

II, Cuando el intcres del negocio para el que 

se confiere llegue a cinco mil pesos o 

exceda de css cantidad1 

III. 
Este Estado prcse~ta la misma situaci6n que los anterio

res en cuanto al otorgamiento de poderes, la variaci6n con el Es

::.ado de Jalisco es el importe, yá que asciendo a S 5,000.00 (cin
co mil pesos ). 
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g). Hidalao 

Artículo 2545.- ".El mandato debe otorgarse en escritura· 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificada 
la firma del otorgante ante notario, ante los jueces o autorida
des administrativas correspondientes: 

I. cuando sea general: 
II. Cuando el interés del negocio para 

que se confiere llegue a cinco mil 
pesos o exceda ele esa c.i.nti<lad; 

III. 

Siguiendo el orden de ideas, respecto a los comentarios
quc he realizado en el presente ~apitulo, este caso considera la 
opció~ antes citada de otorgar el mandato en escritura pública o 
bien en. simple car~a poder cubriendo por ~upucsto los requisitos 
mencionados, encontrando la misma diferenciación en la cantidad 
fijada qun en este Estado es de cinco mil pceQ'J, 

h). Michoactin 

Articulo 2408.- " El mandato debe otorgarse en escrity 
ra -pública o en carta poder fit:~ada ante dos testi~os y ratific_!! 
das las ,firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los -
jueces o autoridades administrativas correspondientes: 

I. Cuando se general; 
II. Cuando el interés del negocio para que 

se confiere llegue a veinte mil pesos o 
exceda de esa cantid~d: 

III. 
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En este Est~do es en donde se establece la mayor cantidad 
_en cuanto a el mandato otorgado, ya sea en escritura públ~ca o en 
carta poder dcbidarr.ente requisitada. 

il Nayarit 

Articulo 1927.- q El mandato debe otorgarse en escritura-
pública.1 

se 

I. Cuando sea general: 

II. C:.:ando el int:erés del negocio para el 
que se confiere exceda de cinco mil -
pesos. 

III. 

Este Estado Contempla la única forma para 
anotan, otorgar el mand~to en escritura pública 

. 
los casos que -
solamunt~ por -

lo que existe una gran semejanza entre lo Uispuesto por el Estado 
de N~yarit y el Cctado de Jalisco¡ en las legislaciones civilcn -
respectivamente en cuanto al tema tratado. Pero la cantidad fij~ 
da e~ la fracción II no "es la misma, por lo cual se nota la única 
diferencia entre uno y otro Estado. 

j) Ncevo León 

Srticulo 2<49.- " El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratJficadas -
las firmas del otorgante y testigos ante notario: 

I. Cuando sea general: 

II. cuando el interés del negocio para el 
que se confi"erc llegue a cinco mil 
pesos o exceda a esa cantidad, 

III. • ••.••••• , 
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Tomando en consideración el contenido textual del articulo 
anotado, se destaca de manera importante el hecho de que aún cuando 

se pcr~ita otorgar el mandato en escritura pública o carta poder d~ 
bida~cntc requisitada, en este último caso tan solo se deben ratif! 

ficar las fi=mas del otorgante y de los dos testigos ante notario. 
~!entras que las anteriores disposiciones deban opción de ratifica~ 

las ante el mis~o notario, o bien ante los jueces o autoridades ad
ministrativas correspondientes y con referencia a la cantidad exis
te diferencia en el !~por.te establecido por este Estado comparado 

con el establecido en el Estado de Jaliaco, 

kJ~ 

Articulo 2436,- " El mandato debe otorgarse en escritura 

pública o en carta poder firmada.ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o 

autoridades admin.lstrntivas cOrrespondicntes: 

I • cuando cea gencral1 
, 

II. Cuando el interéa del negocio para que 
se confiere llegue a tre9 mil pesos o 
exceda de esa cantidad1 

III. 

Se establece en esta disposici6n la opci6n tantas veces -

citada con respecto a la forma de realizar el mandato y la cantidad 

establecida es de S 3,000.00 (tres mil pesoa), 

pública; 

1) Puebla 

Artículo 2203.- " El mandato debe otorgarse en escritura 

I. Cuando sea general, 

II. cuando el intcréc del nugocio para que se confiera 

exceda de mil pesos; 
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III. 

IV. 

Este es exactamente P.l mismo caso al del Estado de JaliDCO 
en donde s6lo se puede otorgar el mandato en escritura pública y la 
car.tidad fijada P.s de $ 1,000.00 (un mil pesos, tambi~n. 

ml Quintana Roo 

f,rtículo 2611.- " El mandato debe otorgarse en escritura -
pública o e~ carta podr.r firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante note.ria, o ante los j\lcces 

o autoridades administrativas correspondientes: 

l. Cuando lle gcncralJ 

II. Cuando' el interés del megocio para que 
se confiere exceda del cinco mil pesos 

lII. 

Este Artículo nos dá la opci6n de otorgar el mandato en 
escritura pública o en carta poder debidamente rcquisitadaJ opci6n 

que como lo he mencionado en Jalisco no existe. En cuanto a la 
cantidad ésta es de$ s,000.00 (cinco mil Pesos l. 

pública: 

nl San Luis Potosí 

Articulo 2365.- " El mandato debe otorgarse en escritura 

l. cuando se genera 1: 

11. cuando el i~terés del negocio para 
que se confiere llegue a un mil pesos 

o exceda de esa cantidad; 

111. 
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San Luis Potosí es otra de las Entidades Fcderntivas que 

contempla de igual forma lo estipulado en Jalisco: yá que s6lo d! 

ce: "debe otorgarse en escri turn pública", sin dejar opci6n a 

otra forma de realizarlo y la cantidad fijada es tambicn de 
s1,ooo.oo (un mil p_csos ) • 

ftl Sonora 

Artículo 2833.- " El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos tstigos y ratificadas
las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces 

o autoridades administrativas correspondientes: 

l. Cuando sea general; 

II. Cuando el interés del negocio para 
que se confiere llegue a cinco mil 
pesos o exceda e·sa cantidad, y 

111. , 

El Esta de Sonora sí contempla la opci6n muchas veces ci
t.:'ida con a~tct:iC'ridad de otorg.,r el 1nnndato de las dos formas os -

d~cir, en escritura pública o en carta poder y la cantidad fijada 

cs'de ss,000.00 (cinco mil pesos ). 

el Tabasco 

Articulo 24G4.- "El mandato debe otorgarse en escritura 

pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas = 
las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces 

o autoridades administrativas correspondiente: 

t. cuando sea general; 

II. cuando el interés del negocio para 
qua se confiere llegue a cinco mil 

pesos o exceda de csn cantidad; 
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III. 

En el Estado de Tabasco .al igual que al de Sonora, contem 
pla la posibilidad de realizar el mandato en escritura pública o -
en 'carta poder totalmente requisitada, y se toma la cantidad de 
$ 5,000.00 corroo monto, sobrú ~l cual al exceder el negocio de esta 
cantidad debe otorgarse el m~ndato en ló formn arriba mencionada. 

Articulo 2435.- " El mandato debe otorg!l.rse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los pres! 
dentes municipales si no existen notarios en el lugar; 

I. Cuando se general: 

II. Cuando el interés del negocio para 
que se confiere llegue a cinco mil 
pesos o exceda de esa cnntidad: 

III. 

En el Estado cle Tamaulipas un comparación con el Estado 
de Jalisco, existe la opción de elegir el otorgar el mandato en -
.escritura pública o bien, en carta poder debidamente firmada por 
el otorgante y dos testigos, ratificadas las firmas ante notario 
o ante (h<: aqui la peculiaridad do la disposición) presidentes -
municipales, si no existen notarios en la localidad. 

pública: 

q) Tlaxcala 

Articulo 2162.- El mandato debe otorgarse ~n escritura 

I. cuando el interés del negocio para 
que se confiere exceda de cinco mil 

peso~1 
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II. 

III 

t'na ._.ez anoti:do lo relativo al Estado de Tlaxcala con

!orrne al mandato formal y en ccrnparaci6n a ~alisco, la única d! 
ferencia que se hace not~r es la cantidad de: $5,000.00 para -
TlaY.cala y S 1,0oo:oo para Jalisco. 

r) Zaca'tecas 

Artículo 2508.- ft El mandato debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder !irrnada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otor9ante y testigos ante notario, ante los jueces 

o a~toridades ad~inistrativas corre&pondientes: 

I. Cuando sea generalf 

I:. Cuando el interés del negocio para que se 
confie:.e llegue n cinco mil pesos o exce

da de esa cantidad1 

III. 

Lo dispuesto en el Código civil de Zacatecas es en termi

nes reales io que disponen la mayoría de las legislaciones consul

tadas t~r.to para lá opción de otorgar el mandato, ya sea en eser! 

tura pública o en carta poder así como por la cantidad ya senalada. 

Para una observación más gráfica a cerca de este capítulo 

::ir-.·ase consultar les anexos l y 2 que se encuentran al final de -

esta obra1 los cuales contien~n cuadro~ cornp~rativo~ referentes al 

presente estudio .• 

40 



C A P l T U L O V 

DE LA NECESIDAD DE REFORMAR 
EL ARTICULO 2476 FRACCION I 
DEL CODIGO CIVIL DE JALISCO 

El motivo primordial por el que me avoqué a realizar 
la present~ tesis es el de reformar la fracción I del artículo 
2476 del Código Civil de Jalisco. Dicha disposición estd con
tenida en el Título Noveno capítulo I del ordenamiento jurídi

co antes mencionado. 

Por lo a~terior es necesario en el desarrollo del 
presente trabajo el dedicar un capítulo especial dedicado uni
ca y cxclu3ivamentc a tratar esta situación, ya que os el pro
blema que representa lo planteado en ella, para de este modo -
lograr un amplio y adecuado entendimiento del.mismo. 

Expuesto lo anterior paso a desarrollar el contenido 
dc

0

l presente capitulo. 

La situación por la que atravrcsa nuestro país en la 
actualidad es fruto de los grandes cambios y transformaciones 
que ha sufrido el mundo de hoy; que son consecuencia de los -
problemas surgidos principalmente en l4s dos últimas d~cadas 
en las que se han vivido inmensidad de situaciones adversas 
que de alguna forma se han superado paulatinamente. Situacio
nes dadas en todos los ámbitos de nuestra patria, que van des
de lo político, social y cultural a lo económico. Resultado 
es=o de la incorrecta obtención de políticaG regidas por un 
sistema complejo y por ende han traído concurrentemente reper
cusiones en todas las áreas del quehacer humano. 



Toda esta gama de problemas aunada n la evoluci6n s2 
cial del mundo, a la que México no es ajena1 no puede soluci2 

"narse de manera individual, por lo que la sociedad en su con
junto ha de cooperar integrarnente a fin de resolverse esta 
transición: propia del siglo XX. 

Sin embargo, dado el esquema actual y enfocado parti 
cularmente al ilmbito jurídico, desgraciadamente no se ha ido 
a la par con la flexibilidad de esta época, por lo ~ue es ne
cesario adecuar en forma lógica la legislación o cuerpo de l~ 
yes, p<.lra que así se logre un desenvolvimiento congruente con 
la relidnd y es precisamente en la legislación civil do Jali~ 
co en dando:- está presente esta .incongruencia, que hay que re
sclver decididamente a fin de evitar en lo futuro esta situa
ción. 

Ahora bien, como lo he tratado en el desarrollo de -
esta tesis; el planteamiento de adecuar n una realidad cambian 
te' la legislación, para estar acorde en todo momento a los 
grandes c<imbios, es el motivo de mi estudio. Y _esta problem_!! 
tica no es exclusiva del Estado de Jalisco únicamente, sino -
de varios de los estados de la República, en los que las lcgiE 
lacion~s civiles se han estancado, como lo podemos apreciar -
en el desarrollo de~ capitulo IV del presente trabajo. 

Por entas razones se debe actualizar lo establecido 
en el contrato de mandato estipulado en el artículo 2476 fras 
ción I del Código Civil de Jalisco. 

Así pues, tenemos que para poder lograr unn mayor 
comprensión acerca del contrato de mandato en cuanto a esta 
dl3posición; es necesario hacer unn remembranza histórica par& 
así darle el sequlmiento requerido y finalmente obtener lo 
pretendido. 
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Pues bien, la primer reforma que se d:ló a este pre
cepto fue en el mes de mayo de 1936, mediante decreto número 
4090, publicado en el Estado de Jalisco (periódico oficial del 
gobierno) de fecha rnartcs26 de mayo de 1936, siendo Gobernador 
del Estado de Jalisco el Sr. Everardo Topete. Reforma que 
consistió en establecer la cantidad de $ s,ooo.oo(cinco mil -
pesos) al mandato que se confiet•a para el negocio que reb.,,se 
esta cantidad, deberá otorgarse en escritura pública. Vigen
te esta disposición según consta en el articulo transitorio -
único, al qía siguiente de la publicación, por lo que comenzó 
a regir "' partir del 27 de mayo de 1936. 

El móvil del legisl.,,dor para realizar esta reforma, 
así como la que paso a exponer enseguida, probablemente fue -
el de adecuar a su tiempo el monto que se establecía, para 
otorgar el mandato en escritura pública una vez rebasada esta. 

Posteriormente se dió otra reforma al mismo precepto 
qu~ fue en el afio de 19.;.5, rnedi<:inte decreto número 5066, pú
blicado en el Es~ado de Jalisco .!periódico oficial del gobie.r. 
no) el 2 de octubre de 19.;.5, siendo Gobernador ol General Mar 

~ 

c~lino García Barragán. Reforma que consistió en establecer 
al.monto de S 1,000.00 (un mil pesos) ~1 mandaeo que se con
fiera para el negocio que rebase esta cantidad, deberá otor
garse en escritura pública. 

Vigente esta disposición según consta en el artículo 
tr<:insitorio único, a los treinta días siguientes a su publicil 
ción, por lo que empezó a regir en el mes de r.oviembre de 1945. 

As! tenemos que desde el mes de noviembre de 1945, -
hast~ nuestros días ha sido vigente y por ende rige esta dis
pos~ción. Donde se establece que el mandato deberá otorgarse 
en escritura públ~ca, cuando el negocio par~ quo se confiera 
!~porte más de S l,000.00 (mil pesosl. 
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Más sin embargo para la época en la cual se dió esta 
disposición doy por hecho que era la cantidad adecuadar pero 
hoy en d::".a, cstn es obsoleta, debido a que por los cambios ª.!:! 
fridos que menciono con nntelación, el pais padece una tremen 
da in!lacióni fenómeno económico que se acentúñ "en los Últimos 
años y el simple costo del papel sobre el cual se asienta la 
escritura pública rebasa y con mucho la cantidad de un mil p~ 
sos, ya no decir del negocio de que se trate. 

El anacronismo que se presenta en esta disposición -
está claro es decir el tiempo con sus consecuencias rebasó la 
realidad de la cantidad estipulada y por todo esto se requie
re ya de un.a rcCorma a Cin de aumentar este monto. 

Tomando pues en considcrnción que S 1,000.00(Ún mil
pc~os) fué la Cantidad adecuada en su tiempo, es necesario a~ 
tualiza::la, por lo que en otras palabras hay neces~dad de aju_!! 
tarla n nuestros días en términos reales equivalentes a esa -
cantidad. Dicho ajuste debe realizarse de acuerdo a un pará
metro que r.os pueda dar luz en cuanto co:no hacer este; y así 
no caer en conside~aciones aventuradas y fuera de la realidad. 

Por lo anterior yo he tomado como base para este !in 
la tabla de ajuste. contenida en la Ley que establece, reforma, 
adicionada y deroga diversas disposiciones fiscales, en cu ll.!: 
t~culo rioveno, fracción VIII, publicada ésta ley en el Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de l9BB. Tabla 
utili~ada para ajustar los costos de ~dquisición, üsÍ como de 
inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones 
de inmueblQS1 para efectos dc aplicar la Ley del Impuesto So

bre la Renta, 

En dicha tabla se establecen los anos tranacurridos 
de los costos, así como el factor de njustc correspondiente;
cs decir el número por el cual hay que multiplicar la cantidad 
a ajustar. 
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Los motivos por los cuales tomé corno parámetro cstn 
tabla para obtener la cantidad real ajustada son; 

a) Por que la elaboran actuarias, pa~a efectos de
poder determinar las cantidades a considerar pe 
ra la aplicaci6n del Impuesto Sobre la Renta. 
(he aqui su veracidad). 

bJ ?or que esta tabla de ajuste es aprobada ano con 
ai".o por el congreso de lü uni6n, .a manera de es
tar actualizada. 

Considero que esta es la manera más fechaciente para 
po~cr determinar la cantidad deseada para mi estudio y con la 

.suficiente fuerza legal al estar sometida previamente a la 
aprobaci6n del Poder Legislativo de la Nación . 

Una vez ascntddo lo anterior paso a calcular la can
tidad pretendida en base a esta tabla. Teniendo que el monto 
dt'.! S l, 000. 00 (un mil pc:sos) es tú vigente. a pat·tir del mos de 

.noviembre de 1945 n la fecha actual han...'transcurrido 44 anos. 
La tabla establece el factor correspondiente de más de 43 anos 
hasta 4~ a~os de 2,394.82, por lo que multiplicando los 
S 1,000.00 (un mil pesos ) por este factor se obtienen 
2 • J9.;, B20. 00 (dos millones trescientos noventa y cuatro 'mil 
ochocientos veinte pesos). 

Obtenida esta cantidad que en ningún momento os baja 
o excesiva, a mi criterio, sino razonable, la tomo para seguir 

adclar..ee en el des3rrollo de mi tema. 

Pero para poder evitar que en lo sucesivo se caiga -
en el anacronismo, motivo de mi planteamiento es necesario 
que se establa~ca un monto acorde en todo momento a la reali
dad; 



1 

1. 

l. 
1 

por lo que estimo pertinente que esta cantidad sea en base a 
salarios mínimos vigentes y así quede resuelto en lo futuro 
esta situación. ~ teniendo un monto base sobre el cual par

tir convierto estP. en salarios mínimos diarios vigentes •. 

Una vez realizada la opcraci6n matemática en la que 

se dividen los $ 2'394,820,00 pesos entre los $ 8,475.00 p~ 

sos (salario mínimo general diario vigente en Jalisco). Se 
obtiene como ~esul~ado 282.5 veces salarios mini~os diarios y 
para redondc.:i.r la cifra, es':.ir..o en 283 ·veces el sal·ario mín_! 
tr.o gener.31 diario vigente, la cifra, estimo en 283 veces el 

salario general.diario vigente, sería la cantidad a proponer 

para resolver esta problématica. 

' 
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ENTIDAD FEDERATIVA 

ANEXO I 

CUADRO COMPhRATIVO 

OTORG~R EN ESCRI 
TURA PUBLICA 

OTORGAR EN ESCRI

TURA PUBLICA O EN 
CARTA PODER. (RE
QUISITAD1\) 

.ñGu;,scALIENTES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• X 

S,\Jñ CñLIFdRNIA ••••••••••••••••••••••••• • •••• • •••••••• •.X 

CANPECHE •••••••••••••••••••••• X 

COAHUI LA ••••••••••••••••••••• • •••••••••••• ~ • •• • •• • •••••• X 

COLINA ••••••••••••••••••••••••• -••••• ~ • .• _. -••••••• -•• _• •••••• X 

GUERRERO ...................... -•••• ~.- •• ·., •• '··.-· •• -•• -•••• ·:." •• • .X 
• H 1 o,;LG~ •••••••••••••••••••• -•••• : ~:~,: • .-.' ~;~ ·>.;·~ -~ ;~>-.--~~--. ·~ • '.>_ -::. : ~-·.- .-x 

HI 01\LGO ••••••••••••••••••• ~-;.. ;';.::; ;>;'. ::i,~~·~,,~~~>li'/;:·: ;;.,·;:.'!;-;·}·'to'·;.:'~--~\<·'·. X - . 

~~~~~~~~~:::::::::::: ::: ::::{i~~~lt~l~iii~}~~~~~;{~'-'~, 
~UE~O LEON•••••••••••••••··~····~.-; ••• ~ •• ~··••••••••••••X--· 

· r~~§•#,•••••r :;:··w~1•~~:; 
T""'1AULI PAS ••••••••••• • •••••••••••• _ •• o •• o •• ·• •• _ •• • .•••• • •• o X 

TLAXCALA •••••••••••••••• ~- ~ .- :-:·.X .'~:'_'_:··:~·-:~~-~-:~.:.-~.'~:·_-·.'.'.,"',~.:.·,:~.- ' --
" ,:;-.- ~--- -. •" 

z.;c¡,, TECAS ••••••••••••••••• • •• _ ~ • ·-~ -.. ·• -~:.: •. •.o ~--. o • ·'._ • • • • -. • ~ • o X 
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Co~o so observa tan sólo sois Estados considor~n ol qua so otorgue 
otorgue ol mandato formal on escritura pública obligatoriamente, -
mientras que én el resto se dá la. opción del otorgamiento, ya sea 
en ~scritura pública o on carta poder debidamente firmada por ol o
torgante y dos testigos, firmas ratificadas anta quien estipulC ca
da Articulo en cada uno de los Estados de la Rop~blica en su Legis
lación civil. 

•• 



. ANEXO 2 

CUADRO COMPARATIVO 

Cuadro comparativo en basa. a la cantidad que se estipula para que 

una vez excedida ésta se otorque el mandato para los casos que men

ciona el Artículo respectivo. 

"ENTIDAD 

FEDERATIVA $1,ooo.oo $3,ooo.oo ss,000.00 s20,ooo.oo 

hGUASCALIENTES ~ ••••••••••••••• X 

BAJA CALIFORNIA ....................... • ••• • X 

CA.'IPECHE ••••••••••• X . . .r,,,/!l".I 
COA!lUILA •••••••••••••••••••••••••••••• • •• •·-'lí,(l ~ · 
COLIMA ................ '. •••••••• X 4r W.r 
GUERRERO ••••••••••••••••• • •••••• ••••••••• .X q 4'17 
HIMLGO ••••••••••• ;. •• ••• •• ••. •• •• ••• •• ••• X ~~ ~. 
J,\LISCO ••• • • ••• ••·.X . ~h~.I 
MICt!OACAN •••••••••••••••• • •• • ····: •• ••••• ~ •••••••••••• •.X Ct,+ 
NA'iñRIT •••••••••••••••• ~ •• '·.; ;.'~-.:~ .. ~. ;. ;~·~ ••• X 

NUEVO LEON •••••••••••• .' ~·~ ~:/.:~··~· ~-~:~·~·:. ~ •.••• -.X 

OAXACA ••••••••••••••• : • ~ ';·. -~ :-'.\}(:·:-.'.", .. 

PUE9I.A ••••••••••••• X ::\'./:';'·' 

QUI !~T ;..:.;, ROO ••••••••• : • _- ~ -~··';"'~':l:)~ -~-~~ -~; >~- >.~ ~ ... X 

s·•¡ LUIS POTOSI X ~-"~<> -:-:/,'>· 
S~~ORA ••••••••• : : : : ••• : • . ~:· • • -~·::---Y>t~·/~·,~· ·~·~,~-:~-~:-~X • 

~~~~~~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~.·~··~ ~it~\?ff f Hf {llf~}j~~ 
" _. ./·.".-,._,_., .... '' 
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En conclusión, una vez visto el cuadro anteri.cr la gran m.:i.yoría, 

(12 Estados) son los que contemplan l.:i. cantidad dn S~,000.00 -
( cinr.o rnil pesos ) que al igual que el Estado de Jalisco repre

sentan una cantidad obsole~a ya que, equivale apenas al 59\ de un 
salario mínimo general diario actual en este Entado que es de --

$ 8,475.00 y un 55% al vigente en el Distrito Federal. Salarios -
~inirnos generales fijados por la Secretaría del Trabajo y Previ

sión Social en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de 
Junio de 1989 y vigentes a partir del lo. de julio del mismo ano. 

El único Esta~o que fija una cantidad superior a los salarios mi
niz::os sci'lalados es ,\lichoac.S.q ( VeÁGe cuadro) pero aún así considero 

que es un importe poco representativo para efectos do roaliznr loe 
trámites do obtención do poderos. 
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e o N e L u s I o N E s 

Después d~ habar realizado un detenido ostudio y 
análisis del contrato de Mandato en todos sus aspectos y más 

concretamente al Artículo 2476, tracci6n 1 1 nos pudimos dar

cucnta del problema qua raprascnta la irrisoria cantidad fi
jad~ en esta disposición y tratando de dar respuesta a este

plantcamionto. paso a proponer la si9uicntc solución: 

Que el Artículo 2476 an su fracción I del Código 

Civil de Jalisco, aumenta el monto establecido, para que ~s

tC acorde a la realidad de hoy en día y en lo futuro, para 
cvi~ar· el q~a 3c caiga en el anacronismo en que se encuentra 

inzr.crsa esta disposición. 'i en vez da estipular una. cantidad 
fija, d<.?be sar esta, en bn&c a salarios m:Cnim'!s ganar.a.les 

diari~~ vi9on~cs y por lo tanto ce deberá reformar el prccen 
to legal antes mencionado, quedando en los siguientes térm! 

nos: 

~ 
~Art!culo 2476.- El mandato debe otorgarse en eser! 

tura públic~1 

I.- Cuando el r.cgocio para que se confiera importo 
más de 283 veces el salürio mínimo general diario; 

tr.-

III .-
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